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Programa

“¿En qué está el deporte en Chile hoy?”


Fecha: 19 de Agosto de 2010, 11:00 horas

Lugar: Aula Magna de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile 

Perfil de los expositores:

1) SEBASTIÁN KEITEL ó PABLO SQUELLA:		El primer panelista debe tratarse de un deportista de alto rendimiento. De alto rendimiento y no profesional, en el sentido técnico de la expresión, puesto que en nuestro país sólo existe deportistas profesionales en el ámbito del fútbol y en una medida marginal en el Baloncesto lo que provoca que su opinión no sea del todo representativa de la realidad del deportista promedio. Él (o ella) debe relatar su vivencia en cuanto al deporte: cómo financia su carrera, que obstáculos debe sortear, que esfuerzos personales extradeportivos realiza, cuales son a su juicios los principales déficit de nuestro sistema y que ha podido conocer de las realidades de deportistas de su nivel en otros países. 

3) DANILO DÍAZ: 			El tercer panelista debe tratarse un observador imparcial, no comprometido directamente con la práctica deportiva, que sea capaz de entregar una visión global y cabal del deporte. Su misión será entregar una visión general sobre el asunto, su evolución en el tiempo, dándole especial énfasis a la vertiente del deporte profesional, por su contenido de espectáculo público y la serie de problemas particulares que éste lleva aparejado y cómo estos han sido tratados. 

4) GABRIEL RUIZ TAGLE (por confirmar):		El cuarto participante de este dialogo debiere corresponder a una persona relacionada con el ámbito público deportivo, con la generación o aplicación de las políticas en este ámbito, con el objeto de saber qué se ha hecho y qué se pretende hacer. Su énfasis debe estar marcado en el deportivo masivo, por ello su perfil óptimo debiere corresponder a un alcalde o a algún funcionario de alguna repartición pública deportiva.  

5) HERNAN DOMINGUEZ: 	El quinto panelista debe ser un profesional de las ciencias jurídicas. Él debe ser el encargado de englobar todas las experiencias y análisis hechos por los otros panelistas y retroalimentarlos con la legislación vigente para buscar la correspondencia entre el diseño planteado por las leyes y los resultados obtenidos. En otras palabras, su función es dar la explicación jurídica a los problemas del deporte nacional. 
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